
REGLAS DEL REDONDEO (APROXIMACIÓN) 

1. Determinamos el orden al que queremos redondear (a las 
decenas, centenas, millares, etc.) 

2. Nos fijamos en la cifra que está a la derecha de esa posición (el 
orden al que queremos redondear) 

a. Si la cifra es un cinco o mayor que cinco, redondeamos 
añadiendo una unidad más. 

b. Si la cifra es menor que cinco, redondeamos a la cifra que 
ya tenemos en ese orden sin añadir nada más 

c. Las cifras de los órdenes menores se cambian a cero. 

Vamos a aproximar el número 35.286 a las decenas, centenas, 
unidades de millar y decenas de millar. 

	

	

	

	

	



	

	

	

	


